
PERIÓDICO SEMANAL ILUSI’RADO
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

T R IH E S T E E

AÑO IV Península......................................................  1 ,5 0  pesetas.
Ultramar........................................................  3 ,7 5  >
Extranjero.....................................................  5  •

:i LÉANSE LAS ADVERTENCIAS FINALES

lU m liic l  1 0  <lc A i i r i l  ele 1 8 0 6 .

T O D A  L A  C ( l l l ü E S I ' Ü ¡ \ I ) E i \ C I \  A L  D I I I E C T O R  .
Apartado en Correos, núm. 147.

R«‘dnooióii y .ldiiiiii{.«(i'aclón: l . l  4 ' i i ,  lO ,  I I A I I K I I )

CONDICIONES DE SÜSRirCK)N
1 . " El tiempo m ínimo Je suscripción es f(H/)7mc..7re.
2 . " l.as suscripciones se cobrarán por trimestres ade­

lantados, cualquiera que sea el tiempo por que se hacan los 
abonos.

3 . " l.as suscripciones se cuentan desde el principio del 
mes tn que se reciba el aviso.

4 .  ‘  i.a suscripción ,^e continuará indeflnidamtntG en 
tanto no se reciba del suscriior aviso en contrario.

NUM. (35

SIEIP8E ES UN GOÜSÜELO
Deliberadamente nos hemos abstenido de ocu­

parnos de las elecciones, asunto que tanto ha 
preocupado á los dioses mayores y menores de 
la política palpitante, y  que hoy es tema que 
discute la opinión pública, despertada de la in­
diferencia en que yacía por las voces de la pren­
sa y  por la indignación de los hechos reali­
zados.

Precisa, pues, hacerse eco de lo ocurrido el 
domingo último, á fin de que nuestra humilde 
voz no quede en silencio ante el clamoreo gene­
ral y  sea una más de las que se unen á las robus­
tas de la prensa de más ó menos circulación, 
para la protesta ante el falseamiento de un sis­
tema que puede y  debe ser la expresión virtual 
de la voluntad de un pueblo.

Una de las más hermosas conquistas de la m o­
derna democracia es el sufragio universal, y 
deber es de todo Gobierno mantenerlo incólu­
me, como deber es de todo país que se estima 
respetarlo y  hacerlo respetar.

Desgraciadamente, la aspiración que encarna 
en lo humano hacia lo perfecto es puramente 
teórica, y  así no extraño que haga hoy la ley el 
mismo que mañana la ha de burlar.

La integridad, la buena fe, la honradez, la 
dignidad, cuanto de bueno encierra el alma 
lo quebrantan las necesidades y las debilidades 
inherentes á la materia, en la lucha constante 
por la vida.

¿Qué raro, pues, que el sufragio se falsee ó 
interprete arbitrariamente?

Pero hay algo, también humano, que el sér 
racional no olvida mientras guarda im  resto de 
moralidad, y este algo es el pudor.

A él se ha faltado descaradamente en las últi­
mas elecciones; la capital de España, es decir, la 
residencia de todo cuanto está capacitado para 
la gobernación de un Estado culto, ha tolerado 
y  ha visto infracciones y  escándalos impropios 
de un villorio donde ejerce omnímoda y capri­
chosa autoridad legendario y  embrutecido caci­
que tan falto de ilustración como sobrado de 
osadía é ignorancia.

Hemos sido y  seremos ajenos á luchas políti­
cas; nuestro periódico sólo vive consagrado á una 
idea, sólo responde á un sentimiento, y aquél y 
ésta son la defensa y el amor al benemérito 
instituto de la Guardia civil, tan necesario y  tan 
valioso para la vida nacional. Pero esta profe­
sión de fe, hecha y  sostenida desde que apare­
cimos á la vida periodística, no ha de vedarnos 
penetrar en todo aquello que afecta al interés 
general, en todo aquello que puede acarrear 
graves daños á iustituciones queridas y á leyes 
respetables.

Las elecciones verificadas ayer pueden ser 
preludio de males que los gobiernos tienen el 
deber de prever y  de evitar á toda costa.

¿No conviene el sufragio? suprímase, atenién­
dose á. las consecuencias. ¿Conviene? mantén­
gase con la pureza posible.

Oponerse a la voluntad de un país, es expo­
nerse á riesgos grandes, es atentar contra la 
mayor soberanía; contra la .soberanía nacional.

Réstanos, después de lo ocurrido, un consuelo: 
el de que la Guardia civil ha cumplido, como 
siempre, con su deber, permaneciendo alejada 
de luchas políticas, ajena á miserias que empe­
queñecen, dentro de su misión, manteniéndose 
incólumes sus prestigios.

¡Ojalá pueda siempre conservar esta actitud, 
que ha de ser su fuerza y  el apoyo de la de los 
demásl

Siempre es un consuelo.

LO QUE SE DICE
Uno de nxiestros euscriptores nos ruega la inser­

ción de las siguientes líneas:
«Llamamos la alta atención del Exemo. Sr. Mi­

nistro do la Guerra por si encuentra otro sistema 
para el reclutamiento de los mozos del reemplazo 
del Ejército, pues haciéndose en las cabeceras de la 
zona el sorteo, resulta que por desgraciase libran 
del servicio militar por pobres los hijos de aquellos 
padres que pagan de contribución territorial hasta 
2 0 0  pesetas al año, como yo los conozco librados en 
este sentido. Pues dígame excelentísimo señor; ¿No 
es desconsolador ver que un joven de familia pobre 
tenga que ir al servicio militar, quedando sus pa­

dres expuestos á la caridad que sus convecinos quie­
ran hacerles, á la par que otros se libran por pobre­
za y poseen bastantes flacas y ca.sa de propiedad de' 
ellos?

Es muy triste este caso, y como la igualdad entre 
las mismas circunstancias siempre ha sido bien ve­
nida, me creo que en la presente circunstancia tam­
bién resplandecerá la justicia.»

X

ElSr. D. José Delgado Ibáñez, primer teniente 
retirado de la Guardia civil, residente en Toledo, 
plazuela del Horno de la Magdalena, núm. 2, ofrece 
sus servicios de apoderado á los señores alumnos y 
aspirantes, para representarlos en la academia de In­
fantería y en las preparatorias establecidas en dicha 
capital, atendiéndolos particularmente en todos con­
ceptos.

•X

Se habfrecido á la Diputación foral de Navarra 
para ocupar un puesto de peligro en el caso que se 
forme un batallón de navarros con destino á Cuba, 
el capitán de la Guardia civil D. Benito Berloegui.

El buen ejemplo cunde y por ello estamos de en­
horabuena en el Cuerpo.

X

En largo artículo, ocúpase La Gorrespondt'nciu Mi­
litar de lo que sigue;

Dice que sería justo que los guardias que llevan 
ocho ó más años de servicio y que ven lejano el as­
censo en el Cuerpo, fuesen á Cuba destinados á aque­
llos tercios, con el empleo que ante.s de ingresar en 
la Guardia civil tuvieron en las armas á que perte­
necían.

A nosotros también nos parece equitativo y razo­
nable cuanto tienda á recompensar .servicios y á sa­
tisfacer legítimas aspiraciones.

X

l'ln un vagón de mercancías del tren mixto des­
cendente de Andiilucíaj núm. U se ha cometido uii 
robo importante, antes do llegar á la estación do 
Madrid.

El hecho ha sido descubierto por la Guardia civil 
del puesto de las Pefiuelas, que ha prestado un se­
ñalado servicio deteniendo á uno de los ladrones.

Bareoe que dos sujetos apodados el Tiznao y el 
Bizco,respectivamante, tenían preparado el golpe de 
mano, que realizaron á la llegada del indicado tren 
á Madrid.

Se situaron en el Cerro Negro y aportaron un espía 
para realizar sir propósito.

Al pasar el tren por dicho cerro subieron á él y 
se apoderaron de algunas cajas de madera y de car­
tón que transportaba uno de los vagones de mer­
cancías,

Practicado el alijo, el Bizco y el Tiznao se apearon 
del tren, y montados en dos caballos emprendieron 
la marcha hacia Madrid, acompañados del espía, y 
llevando en las cabalgaduras las cajas que habían 
sacado del vagón.

No habían contado con la huéspeda.
Esta era la fuerza de la Guardia civil del citado 

puesto de las Peñuelas.
T.os bandidos se separaron ayer de madrugada an­

tes de entrar en Madrid y se dirigieron á sus res­
pectivas guaridas.

La Guardia civil, que tenía una confidencia, esta­
ba apostada en sitio por donde debían pasar los la­
drones.

Y pasó, efectivamente, uno de ellos, el Tiznao, 
Luis Pérez Fernández, á quien persiguió una pareja 
hasta llegar al punto de su destino, la calle de Em­
bajadores, núm. 80, donde se procedió á su deten­
ción.

El Tiznao tenía en su poder, cuidadosamente colo­
cada en el caballo, parte de los objetos robados en 
el vagón de mercancías.

X

Tres pájaros de cuenta ha capturado la Guardia 
civil del puesto de Alcaraz (Albacete) hace pocos 
días.

Dichos sujetos, licenciados de presidio, habían 
efectuado recientemente un importante robo de ga­
nado en el pueblo de Robledo.

X

Muy justo encontramos el crédito de que goza la 
academia «San Rafael», y de ello hemos tenido oca­
sión de convencernos en reciente visita al mencio­
nado establecimiento docente.

Tanto para U preparación militar, cuanto pura el 
in g re so  en las escuelas de Ingenieros y arquitectos, 
cuenta la academia con profesorado muy idóneo y 
práctico en la enseñanza. La parte material nada 
deja que desear y los honorarios son módicos.

Nos complacemos, pues, en recomend.ar dich.a aca­
demia, abrigando la seguridad que en ella encontra­
rán los alumnos un buen centro preparatorio y sus 
familias la certeza de que son aprovechados sus es­
fuerzos para dotar de carrera á sus hijos.

Nuestra enhorabuena á los señorea Tejón y Rute, 
director y subdirector de «San Rafael».

HA ASOCIACIÓN
DK

SOCORROS MUTUOS
Sr. Director de El H e r a l d o  d e  l a  Gr a r d í a  C i v i l .

Muy señor mío; En el número 132 de su ilustrado 
periódico, correspondiente al 2i de Marzo último, 
he leído un artículo del señor capitán D. Arturo Mo­
lina, enderezado á combatir nuestra benéfica Aso­
ciación de Socorros Mutuos en la forma con que hoy 
viene funcionando, y como el artículo dicho me pa­
rece inspirado en una cuestión del momento, cual 
es el extraordinario número de defunciones (siete) 
ocurridas en el mes de Febrero, he de rogar á usted 
me permita insertar en su citada publicación mi 
modesto parecer̂  por si las ideas del Sr. Molina en­
cuentran acogida en la oficialidad del Cuerpo y se 
hace atmósfera en contra de lo qns es modelo de 
bondad y que pueden envidiarnos con justicia todas 
las sociedades análogas que en el Ejército fun­
cionan.

Dejando á un lado lo que á los individuos de tropa 
se refiere, pues les considero con bastante ilustración 
para que discutan el asunto por sí mismos, pasaré á 
ocuparme de lo correspondiente á los oficiales.

No hay mejor lógica que la do los números, y 
ellos, mucho mejor que las exclamaciones á que el 
Sr. Molina se refiere, podrán decirnos lo que es 
nuestra humanitaria Asociación, loque nos cuesta 
y los beneficios que reporta á nuestras familias en 
los tristes momentos en que la viudez y la orfandad 
vienen á sumirlas en el desamparo más completo,

A continuación inserto el movimiento de la So­
ciedad en los últimos diez años, tomándolo de los 
boletines del Cuerpo:

AÑOS

Número

de

.isoci.idos.

1 ?. ti ^ir; 3 
I n• V)

Parte propor­
cional úue co­
rrespondió á ca­
da dd'unciíSn de 

lo recaudado.

F csi’ tii.i. C is.

Pagó cada 

socio al año.

P e .-e h i;.

18S0 1 .4 0 4 3:3 3 611,00 82,.50
1887 1 .4 3 9 31 3 598,92 77,50
18S8 1 .4 7 0 33 3.674,4:5 82,50
1889 1.47(5 34 3.'>90,90 85,00
1890 1 .4 9 0 37 3 .724 ,64 92,60
1891 1 .6 3 2 :35 3.830,03 87 ,50
1892 1 .5 5 5 30 3 .887,23 75,00
1893 1 .58 1 46 3 .952,20 115,00
1894 1 .5 8 3 36 3 957 ,38 90,00
1895 1 .5 7 9 53 3 .947 ,95 132,50

Su m a s ................. 363 37.77.5,28 920,00

Tenemos, pues, que en diez años han ocurrido 
308 defunciones, correspondiendo á cada familia en 
prorrateo general un socorro de 3.777,50 pesetas y 
habiendo satisfecho cada socio 920 pesetas; ó lo que 
es lo mismo, algo menos de 37 defunciones por año 
y 92 pesetas anuales pagadas por cada asociado. 
Y no se diga que el año 96, que aparece con 6:3 de­
funciones, puede servirnos de norma, y que el au­
mento de fallecidos corresponde al mayor número 
de socios, que ahí están los años 93 y 9-1 en que el 
total de éstos era mayor, y, sin emlmrgo, sólo se 
reg straron 40 y 80 defunciones respectivamente.

Siguiendo esa proporción, necesita cada socio es­
tar pagando cuotas cuarenta y un años para llegar á 
desembolsar la suma que su viuda y sus hijos han 
de percibir á su fallecimiento, y no necesito esfor­
zarme mucho para demostrar que será una pequeña 
minoría la que tenga la fortuna de igualar el gasto 
con el ingreso, porque en la mayoría de los casos so 
puede decir de nuestra Asociación lo que se dice de 
San Bruno, que da ciento por uno.

Las sociedades más baratas de «Seguros de vida» 
piden á los hombres de nuestra profesión que ten­
gan treinta y cinco años de edad, una cuota mensual 
de 2 0  pesetas próximamente, por entregar á cu fa­
llecimiento una suma igual á la que paga la Asocia­
ción del Cuerpo, sobránd»n03 solamente 7 pesetas 
(37 céntimos al mes, según en el estado se demues­
tra; y si á esta economía se añade lo oportunísimo 
del socorro, la sencillez del procedimiento y lo ba­
rato de la Administración, no hay palabras bastan­
tes á encomiar su utilidad, y todo padre, amante de 
su familia y celoso por el porvenir de ella, ha de 
imponerse gustoso la economía de 92 pesetas anua­
les que tantas lágrimas y humillaciones pueden 
evilur.

Estas razones no se oponen, en nuanera alguna, á 
que si el estado de la Asociación aconsejara, andando 
el tiempo, la disminución de las cuotas, no por ser 
mucha la cantidad que so recnu 'e, que á mí siempre 
me parecerá poca, sino por hacerse demasiado gravo­
sas para las cortas pagas de los subalternos; se acuer­
de así por quien corresponda, pero mientras un afío 
coa otro no pasen las defunciones de cuatro men­
suales, me atrevo á creer que la inmensa mayoría de 
los oficiales obtará por que sigan las cosas como es­
tán, y muy especúalmente aquellos que desde hace

muchos años vienen pagando ú diez reales las ocu­
rridas, (jue habían de ver con profundísima pena 
cómo en los últimos años de su vida se decretaba la 
privación parcial de un socorro á su familia que 
ellos habían ido acumulando, como el último y qui­
zás el único legado que podían dejarla.

Antipándole las gracias, se repite de usted afectí­
simo seguro servidor q. b s. 1 1 1 ,

F r a n c is c o  V a l v e e d e  v  P e r a l e s .
Capitán del Cuerpo.

--------------------- ---------- -----------------------------------------

Sobre la necesidad del uso del revólver.
Señor Director de E l  H e r a l d o ;

Muy señor mío: En el semanario que tan acertada­
mente dirige, correspondiente al día 1 ." del actual, 
una vez más vuelve á indicarse la necesidad que 
existe de dotar de revólver á la Infantería del Cuer­
po, pues ya hace tiempo que debiéramos usarlo, y 
no liay que dudar un momento el que resultaría de 
suma utilidad para cuantos servicios se prestan eu 
el interior de las localidades, con lo cual no se daría 
el caso de llegar muchas ó casi todas l.as veces tardo 
á ellos, no por falta do actividad en el cuniplimieiito 
de prestar el que se reclama por una auloridad ó ve­
cino necesitado juira un caso urgente del <[uc depen­
de á veces la vida de una ó más })ersonns, pues ocu­
rre con demasiada frecuencia dai-conocimiento de 
existir una riña, y al individuo no le es posible jne- 
sentarse en el lugar del suceso con la premura que 
debe hacerlo, en vista de que en aquel momento se 
halla dedicado á la limpieza de su armamento y co­
rreaje, y, por consiguiente, todo lo llene en completo 
desorden, y de ahí, la falta de cumplimiento, con lo 
cual se hace imo acreedor á la censura pública; pues 
como carecen de antecedentes interpretan la cosa en 
la forma que les conviene, cuando sus deseos hu­
bieran sido ser más ligero que una corriente eléc­
trica.

Kdto no sucedería con el uso del revólver, toda 
vez que en el cinturón del sable lo tendría el indi­
viduo siempre dispuesto para estos ca-'os y otros 
análogos, como son: incendios, patrullas y continuos 
reconocimientos quo hay necesidad do practicar, 
pues el fusil es un chisme inútil para este' último 
caso, y lo prueba que muchas veces hay que aban­
donarlo ó entregarlo al compañero, por resultar im­
posible su manejo, en vista de que con ambas manos 
hay que examinar, retirar ó levantar algún objeto 
ó ]>e.netrar por pequeño agujero, etc., etc.

No dejo de conocer que la adquisición de la refe­
rida arma costaría muchos miles de pesetas, y que 
en la actualidad pesan muchos cargos sobre el pre­
supuesto de la Guerra, y que, por consiguiente, no 
está el horno para rosquillas, lo cual podría evitar­
se siendo el revólver propiedad del individuo y po­
dría pagarlo haciéndosele un descuento prudencial 
todo los meses, y las comandancias hacer el anticipo 
del total importe, sufragado del fondo de hombres, 
ó lo que es lo mismo, pagarlos con nuestras mismas 
aguil{.“ta-‘<.

Para llevar á cabo este asunto, no hace falta más 
que un poco de buen deseo del que siempre se halla 
adornado nuestro respetabilísimo y digno general el 
Exemo, Sr. D. Romualdo Palacio, hacer la moción 
correpondiente, y en breve no dude usted, señor 
Director, de que nuestros deseos llegarían pronto 
á realizarse, dotando de un buen revólver Smith 
de reglamento á la Infantería del Cuerpo.

De Usted siempre afectísimo y humilde seguro ser­
vidor q. b. s. ni,

H1 cabo
J osé  G o n z á l e z  G a y .

-------------------------------- ------------------------------- ----------

LA BELIGERANCIA
La humillación ó la guerra.
Tal 03 el dilema que nos presentan los Estados 

Unidos.
Al fin y al cabo, el presidente, que hoy vacila por­

que ve tras de sí peligros ó porque, po.̂ -eedor de 
buen sentido, no se le ocultan daños, tendrá que 
ceder á la presión que las Cámaras ejercen.

La incertidumbro aumenta, y todavía ee dudada 
que sancione Cleveland el impreditado, el impru­
dente acuerdo de un.as Cámaras venales, protectoras 
de bandidos y de incendiarios.

H.ace bien el Gobierno en recomendar calma, pues 
harto la necesitamos para sufrT un día y otro insul- 
to.s y juicios temei'.nrios.

Todavía espera el Gobierno que el presidente Cle­
veland se mantenga en la actitud recomendable que 
ha adoptado; pero no hay quo tener grandes ilusio­
nes y conviene ser precavidos.

En lauto que en definitiva se arregla ol asunto, 
bueno es ir prep.arándonos para las contingencias de 
hechos que se avecinan, y que nada favorables lian 
de ser á nuestra justa causa.

En Cuba respondamos á los belicosos senadores y 
diputados i/miftées haciendo la guerra, y en España 
guardando prudencia y preparando buques, soldados 
y dinero.

í ls to a  son  lo s  fa c to re s  q u e  prei-isan  y  q u e  n o  h a n  
d e  fa lta r  á  u n  p u e b lo  q u e  estim a  su  h o n ra  en  máa 
que BU v id a  y  su s in te i'e ses  m a teria les .

m

!:j ii

Ayuntamiento de Madrid



EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

LO DE CUBA
DE NUESTRO CORRESPONSAL

Si* »•! v e lo .—Icario  í**íIí|miIiuIo.—I .a
l)iK*iia t'<* «la l«»«i )aiik«*«*M.—IJ4‘^a«la «l«‘ l ^«*ne- 
ral laMi«».— la i l¿iiai‘«lia <*itil eii f 'iih a .

Habana 20 Jlarzo 189G.
Sr, Director de E l H ekaloo  de l a  Gu ak d ia  Civ íl .

Mi distinguido amigo: En San Francisco de Cali­
fornia empieza á descorrerse el velo con que cubrían 
las formas los políticos, comerciantes, industriales y 
especuladores del Senado de los Estados Unidos para 
abogar por la tan cacareada beligerancia en favor de 
los insurrectos cubanos, pues eii escriíd dirigido 
desde Kueva York al periódico El Comercio  ̂de aquel 
punto, se da publicidad al protocolo de bases para la 
organización y ejecución de una vigorosa rebelión 
contra la soberanía de España en Cuba, estipii ado 
entre el ya ex jefe del partido revolucionario José 
Martí y algunos otros instigadores, con un sindicato 
de capitali.'̂ tas americanos, según el cual el sindi­
cato se compromete á realizar todas las operaciones 
íinancieras que la junta revolucionaria considere ne­
cesarias para hacer compras de armamento, muni­
ciones y demás pertrechos do guerra, organización y 
salida de expediciones filibusteras, sostenimiento de 
otros servicios, pago de varias atenciones y personal, 
y á distribuir una parte de la mitad de los ingresos 
que se recauden entre los cubanos residentes en los 
Estados Unidos y partidarios de la causa en Cuba, 
en Europa ó en los demás países de América, y de los 
cincuenta millones de pesos emitidos en bonos de la 
liberación de Cuba, que el mismo sindicato garanti­
zaría, entre los editores de periódicos que defendie­
sen la causa y entre los abogados, jueces, diputados, 
senadores y demás personas de reconocida influencia 
que trabajasen on favor do la rebelión, adjudicándo­
se otra parte á los cabecillas y funcionarios del sO' 
nado gobierno de la república, eu recompensa de sus 
servicios, siendo tan previsores en la estipulación 
de sus bases, que hasta se convino el punto y acordó 
el gasto consiguiente, de facilitar á todos los filibus­
teros expedicionarios, y hasta á todos los principa­
les partidarios de la isla, la correspondiente «Carta 
de ciudadanía americana», i)ara que en un caso de 
arresto pudiesen invocar la protección de los cónsu­
les americanos y reclamar en su día los daños y per­
juicios que la guerra pudiera ocasionarles.

Hasta aquí es lo estipulado en la primera parte 
del protocolo, cuyo contenido se está desarrollando 
al pie de la letra; en la segunda parte, el gobierno 
que se establezca después del soñado triunfo, se 
compromete á reconocer los actos y compromisos 
contraídos por la junta revolucionaria y al cumpli­
miento de las siguientes bases, que quedaron pacta- 
tadas:

1* A pedir el protectorado de los Estados Uni­
dos, á fiíi de prevenirse ĉontra cualquier intentona 
de guerra por parte de España ú otra potencia eu­
ropea.

2. ® A otorgar al sindicato americano á medir y 
vender todos los terrenos egidales y no cultivados 
que existan en la isla.

3. “ A otorgar á dicho sindicato el privilegio de 
construir todos los ferrocarriles, puentes, puertos, 
muelles, caminos y lineas telegráficas y telefónicas, 
que se necesiten para el progreso y desarrollo de la 
producción.

4. *̂ A conceder la entrada libre de derechos de 
aduana á la maquinaria y material de ferrocarriles, 
líneas telegráficas y telefónicas é instrumentos y ar­
tefactos de agricultura.

5. ® A eximir de contribuciones, por término de 
cinco años, á toda empresa agrícola, maniafaclurera 
y baucaria que se establezca en Cuba con capital 
americano.

6 . ® A hacer obligatoria la enseñanza del idio­
ma inglés en todas las escuelas públicas y demás 
centros docentes de la isla; á reformar la ense­
ñanza con arreglo al sistema americano y utilizar 
profesores graduados en las universidades de los Es­
tados Unidos,

A, uniformar las leyes y el sistema monetario 
con el que rige en los Estados Unidos.

8 .“ A conceder iguales derechos y garantías á los 
ciudadanos americanos que á los ciudadanos cu­
banos.

Por último, en su base 0.“ se comprometen los 
que tratan de hacer la felicidad del país, á negociar, 
aun cuando bajo las bases que consideren más favo­
rables para la isla, la anexión del territorio cubano 
á los Estados Unidos en el término de diez años.

Hay otros acuerdos adicionales de mutua protec­
ción entre ambas partes contratantes, que tienden á 
garantir en general la felicidad del país, y en parti­
cular la de ellos mismos; pero como se les vió e! jue­
go por no ser muy tupido el tejido del velo tras del 
cual habían confeccionado tantos sueños de dicha, y 
el turrón en todas partes del globo tiene tantos golo­
sos, los que no lo han paladeado todavía y á través 
de aquél vislumbraron el manjar (a) Chantage, tra­
tan por todos los medios posibles de que les alcance 
algo del festín, por lo cual esto se ha convertido en 
un Panamá y como él está llamado á fracasar.

Como «no hay mal que por bien no venga», la al­
garada de las Cámaras americanas puede servir de 
saludable enseñanza á la nación española, con el fin 
de prevenirse pura el porvenir y confiar más en la 
garantía de un buen ejército y escuadra en esta An­
tilla que en la lealtad de nuestros vecinos.

«• «
El bizarro general D. Francisco Loño Pérez que 

comodidades y puesto oficial tan lisonjero dejó en 
Madrid para venir á tomar parte en esta campaña, 
llegó á este puerto en la tarde del día 13 á bordo del 
vapor Domingo  ̂siendo esperado en bahía en

hermoso remolcador por su hermano el subinspec­
tor general de la Guardia civil, acompañado de nu­
merosa comisión de amigos, á la vez que subordina­
dos, que salieron á recibirle á la boca del Movvo.

m

La Guardia civil, en las provincias de la Habana y 
Vuelta Abajo, ha pasado á desempeñar otra impor­
tante, difícil y delicaiia misión dentro de las exi­
gencias de la guerra, pues pura satisfacer el clamor 
del público que pedía la lestitucióu de la fuerza del 
Cuerpo á sus respectivas localidades para reanudar 
el desarrollo de su vida comercial é industrial, bajo 
plan propuesto por el general subinspector Sr. Loño, 
ha pasado, desorden del general en jefe, á situarse en 
los puntos de sus anteriores caljeeeras de línea y otros 
varios más on donde se ha considerado neccHurio lle­
varla, para lo que el 1 9 . tercio ha aportado un con­
tingente de 300 hombros con tres capitanes y seis 
oficiales, cubriendo todos en agrupaciones de 35 in­
dividuos los 40 pueblos más importantes, en los que, 
con la misión de ir normalizando todos servicios y 
procurar la tranquilidad do su comarca, han sido 
revestidos además del cargo de alcaldes corregido­
res, á la vez que de el do comandante militar en los 
puntos; esta última misión donde no haya otro mi­
litar de superior graduación.

Con esta nueva atención confiada á la fuerza de 
Guardia civil y las necesidades de personal que traen 
en pos lie sí por lo mucho que se han diseminado 
las unidades del 19.° tercio con el contingente apor­
tado al 17.0, más de otros destinos conferidos á se­
ñores jefes y oficiales del Cuerpo, se ha pensado Jen 
la necesidad de aumentar la plantilla en esta isla 
con un cuadro eventual de un teniente coronel, cua­
tro comandantes, cuatro capitanes y 1 2  tenientes, 
siendo posible que en este mismo correo vaya la co­
municación al ministerio de la Guerra, pidiendo su 
venida.

yin otra cosa de particular interés que comunicar­
le, queda cual siempre de usted afectísimo seguro 
servidor y amigo,

E l  COHRESPOtíSAL.

De Ileai orden se ha concedido el empleo de capi­
tán, al primer teniente de la comandancia de Cien- 
fuegos, D. Federico Norberto Vera, en lugar de la 
cruz del Mérito Militar con distintivo rojo> pensiona­
da, que obtuvo por Iteal orden de 1 0  de Junio próxi­
mo pasado, en recompensa al mérito que contrajo en 
la acción de los «Conucos» el día 4 de Marzo del año 
anterior.

—Por los combates sostenidos en Palmarito, Ra­
món de las Yaguas y Tontina los días 15 y IG de Di­
ciembre último, se concede la cruz de primera clase 
del Mérito Militar, al primer teniente D. Vicente Gó­
mez Mil', y la de plata de la misma orden al cabo y 
guardias, respectivamente. Primo Jiménez López y 
Heliodoro lusa Gascón. Por la misma acción se con­
cede el empleo de sargento al cabo Pedro Caña y Ló­
pez; la cruz del Mérito Militar vitalicia, pensionada 
con 7,50 pesetas, al guardia Antonio Romero Pas­
cual; mención honorífica al capitán D. Francisco 
Martí Aramburo, y la cruz del Mérito Militar senci­
lla al sargento José Marqués, cabo Hipólito Alonso y 
guardias José Martínez, Antonio Quintana, José E«- 
tévez, José Dapena, Manuel Galán, Manuel García, 
Plácido López y Manuel Fernández,

—Por el sostenido en Arroyo San Pedro, se concede 
la cruz del Mérito Militar sencilla al cabo Venancio 
Andrada García y Guardias Lorenzo Delgado, Miguel 
Cortés, José Román y Marcos Gardés.

n e s o L i T i o i í E S
Por Real orden de 13 del actual, se destina á las 

órdenes del capitán general de Cuba, al comandante, 
segundo jefe de la comandancia de Córdoba, D. An­
tonio Jaime Ramírez.

M IS E R IA S  H Ü M A IA S
En el distrito de Garnica se dice 

que han valido 6 o  votos 9 0 . 0 0 0  

reales. Hoy ha .-alidodeBilbao un 
agente de G ... con 1 0 0 . 0 0 0  duros 
cont.mtes y sonantes y sus cajas 
continúan abiertas.

(Tom ado de E l  Im p a rc ia l .)

Ceda usted, señor director, un hueco en su ilus­
trado semanario, para estas líneas que surgen de mi 
pobre cabeza al leer tan estupenda noticia.

Pensar que un don Fulano se gasta 100.000 duros 
en un acta de diputado, cuando el hambre se ense­
ñorea por tantas y tantas infelices familias, ¡da tal 
pena!

Que nada de extraño tiene que yo, el más incom­
petente de cuantos emborronan cuartillas, me lance 
á' trazar estos improvisados renglones.

Por ser diputados, por una ostentación vana, por­
que no puede ser otra co.sa para quien tan cara le 
cuesta el acta, hay quien es capaz de gastarse tan 
respetable y respetada suma.

En un país como España, donde las desdichas con 
tanta frecuencia se repiten, que las calamidade.s nos 
agobian, y mucho más en las circunstancias tristísi­
mas por que atravesamos, no parece natural que ta­
les cosas sucedieran.

Pero ahí tienen ustedes. . Como todos no pena­
mos igual, será más bonito, más grande, ser diputa­
do que haber repartido un poco de ese dinero entre 
las muchas viudas que lloran las ausencias de sus 
pobres maridos, que allá en la manigua pelean, y 
que tienen el pan muy escaso para sus peqneñuelos.

No hay dinero; está todo perdido; el artista no tra­
baja; el hombre de carrera que gastó su inteligencia 
y BU modesta fortuna, mendiga de ministerio en mi­
nisterio un miserable destino; la infeliz viuda..., los 
desvalidos huerfanitos..., el hambre..., las desdi­
chas..., el infortunio... ¡Todo está perdido, se ex­
clama á una vozl Y cuando tal exclamación sale de

milo.s de criaturas que con inconcebible resignación 
sufren tanta® desdichas, un señor don Fulano gásta­
se 1 0 0 ,0 0 0  duros en un acta de diputado.

Y después do todo, ¿para qué? Porque, francamen­
te; buscar la popularidad gastándose esa suma, es 
harto inocente; porque al fin y al cabo, todo ci mun­
do sabrá que el asunto es cuestión de moneda.

Hubiera buscado esa popularidad repartiendo par­
te de ese dinero entre las clases menesterosas, y en 
tonceSj sí, entonces hubiéralo conseguido.

Iláse creído que el otro procedíuiiento sea el me­
jor, allá él; pero quédele á uno el derecho de públi­
camente manifestar su pena.

P ed u o  M O R A L E D A .
-----

Buen informe y bueni sentencia,
Hemos recibido un ejemplar del brilante informe 

leído en defensa del sargento de la Guardia civil 
Francisco Gómez Escudero, ante el Consejo do Gue­
rra, celebrado el dí.a 2 2  del pasado mes en '̂alencia 
por el abogado D. Emilio Borso di Carminati.

Hien merece que se edite y guarde como modelo 
.'¡cabado do buenas defensas un informe tan razona­
do, ian lleno do doctrina jiirídic.a, tan elocuente y 
tiin bien escrito, que si no gozara fama de abogado 
criminalista de gran val'a el Sr. Borso, habría de 
dársela y grande.

El Consejo declaró absuelto libremente, por falla 
de pruebas, al sargento Gómez Escudero.

Gran satisfacción tenemo.s en que al liacerlo jus­
ticia al veterano sargento, haya quedado incólume 
BU honra, evidenciándose la calumnia de que fué 
víctima.

Desenlace como este lo esperábamos, pues dados 
los honro.sos antecedentes de Escuderea, no podía ser 
otro.

Le felicitamos de todas veras, así como á su digno 
é ilustrado defensor.

LOS ODIIODIOS JOVEIIES
Bajo el mismo epígrafe aparece inserto en El He­

raldo núm. 133, correspondiente al día, l.^del pre­
sente mes, un discreto artículo autorizado por D. Vá­
rela, quien después de consagrar merecida.s frases de 
gratitud en obsequio del digno Director de este ilus­
trado periódico, por el interés que, entre otros asun­
tos relativos al benemérito Instituto, viene demos­
trando en la defensa de los guardias procedentes de 
Vnldemoro, para hacer notar de un modo claro el 
tan triste como inexplicable olvido á que siempre 
parece quiere tenérseles condenado, al verse priva­
dos del disfrute de ciertos derechos, ya e.sté de parte 
de ellos la razón y la justicia, invita á cuantos se 
honren con aquella procedencia á que, todos uni 
dos, puesto que, como expresa muy acertadamente, 
en la unión va la fuerza, emprendan una campaña 
que, inspirándose en una sola idea, tienda á mejo­
rar la desesperada situación por que hoy atraviesan; 
ó sea en síntesis, á obtener de los e.xcelentísimos se­
ñores Director general del Cuerpo y miiltstro de la 
Guerra la protección que, como recompensa al entu­
siasmo y vocación que ya desde temprana edad sien­
ten por la carrera de las armas, sirva de estímulo á 
sus legítimas aspiraciones y les abra medios de po­
der algún día, siquiera sea en parte, verlas satisfe­
chas.

A primera vista, conceptúo muy oportuna y digna 
de aplauso la excitación contenida en aquel número 
y que á los guardias jóvenes nos dirige nuestro co­
lega el citado Varela (pues he de advertir que yo me 
cuento uno de tantos); y puesto que á él pertenece 
en esta ocasión la iniciativa, debemos todos, sin re­
paros de ningún género, que resultarían vergonzo- 
sos, asociarnos á su pensamiento y exhortarle á que 
cuanto antes (contando también con la amabilidad 
del señor Director de El H eraldo), dé comienzo á 
la obra, trazando las principales líneas para el mejor 
método de defensa, y una vez conocidas, prestarle 
cada uno su apoyo en mayor ó menor proporción, 
justificando con ello nos duele en el alma estar su­
jetos á pretericiones que pugnan con el buen senti­
do, y del que nosotros podremos dar razón al pun­
tualizar con razonamientos, si bien sencillos en la 
exposición, sólidos en el fondo, el por qué de nues­
tros quejidos.

Acepte, pues, el amigo y contemporáneo Varela 
mi humilde pero decidido concurso para el más 
completo y perfecto desenvolvimiento de sus ideas, 
tanto más dignas de secundar, por cuanto en sí lle­
van un objetivo, como el de conseguir se nos colo­
que á una distancia que se halle al alcance de loa 
sanos principios de equidad, no siéndome fácil ad­
mitir la hipótesis de que pueda haber un solo com­
pañero que se muestre indiferente.

Por el contrario, pienso, y así lo espero, y en este 
sentido lo recomiendo, que todos habrán de coad­
yuvar.

C. Lópee.

MAPA DE CUBA

BEfilLÍ í US SySCtlOBES OE

n ira 1 1 i  a
A los que se suscriban á El Heraldo se les remi­

tirá gratis adjunto el primer número que se les 
sirva.

BIBfJOGJlAFÍA

Cartilla del fasil Mauser español,
El ilustrado capitán de Artillería de la Fábric.a de 

armas de la Vep, D. José Boado y Castro, autor del 
interesantísimo libro «El fusil Mauser español mo­
delo de 1893» declarado oficial por el ministerio de 
la Guerra, ha publicado últimamente lo que pudié­
ramos llamar el complemento de la obra, haciéndola, 
más que útil y necesaria, indispensable para la cla­
se militar.

Trátase de una cartilla del referido fusil para uso 
del soldado, cartilla muy suficiente para que éste 
adquiera un conocimionto tan perfecto del arma co­
mo necesita; mejor dicho, para quenoolvidenunca, 
aun terminado el servicio activo, lo aprendido á con­
secuencia de las constantes explicaciones de sus ins­
tructores, cumpliendo así los deberes que la Orde 
nanza le impone respecto á lo que el recluta debe 
considerar como su mejor amigo; el fusil, sin el cual 
no es nada, puos no podría defenderse ni at.acar.

La cartilla en cuestión, esmeradamente editada en 
los acreditados talleres do Fototipia y Tipografía de 
O. Belluuint, de Gijón, contiene una descripción 
completísima del arma y su modo de funcionar, con 
otros dato.s interesantísimos y va ilustrada con mag­
níficos grabados

Hecha expresamente para el soldado, es útilísima, 
sin embargo, para todos los profanos que deseen co­
nocer la célebre arma de repetición hoy tan en boga 
y por nuestro Gobierno adoptada, y no dudamos que 
obtendrá general aceptación, tanto por lo que esta 
clase de estudios se van extendiendo, como por las 
circunstancias excepcionales por que atraviesa la 
Nación con motivo de la guerra de Cuba, que hace 
que todos volvamos la vista hacia un medio de com­
bate que tanta superioridad ha de dar á nuestras 
tropas sobre los viles raacbeteadores de la manigua.

Su precio es muy económico, pues sólo cuesta se­
senta céntimos de peseta. Para el soldado hace el 
Sr. Boado una considerable rebaja que facilita ex­
tremadamente su adquisición á aquel para quien la 
obra se destina.

Felicitamos cordialmente al distinguido escritor 
militar y al cuerpo do Artillería que se honra con 
tener en su seno hombres de tanto valer como el 
Sr. Boado y Castro.

Ijíi €'m*lilla <1«>I fiiNil «*s|)aH»l, iii4HÍ4*-
lo |tai*a uso «l«*l NoUhultt, h.a sido declara­
da reglamentaria; para los maestros armeros de la 
fábrica de Oviedo, parques y cuerpos del ejército, 
por Real orden de 25 de Octubre de 1895, C. L. nú­
mero 355; para las clases subalternas de la Armada, 
por Real orden de 19 de Diciembre de 1895; y para 
las clases de tropa de Infantería y demás cuerpos 
del Ejército dotados de armamento Mauser, por Real 
orden de 12 de Marzo de 189G, D. O. núm. 69.

U FO B innllll DE “ EL HEDILDO
Pr4»i>iK‘!<ta <k* li*nMlncÍone»i de j«*feM y oíioialcs 

(>ii el pi'OKUiiU*

Coronel.
D. José Murciano Morales, ascendido, del Colegio 

de Guardias Jóvenes, de subinspector del décimo- 
sexto tercio.

Tenientes coroneles.
D. Manuel Valcárcol y Rincón, ascendido, de la 

Comandancia de Soria, de primer jefe á la de Te­
ruel; D. Lorenzo Prin y Montes, de primer jefe de 
la de Teruel, con igual cargo á la de Huesca, y don 
Rafael M.acere8 y Castell Ruiz, de primer jefe de 
Huesca, al Colegio de Guardias Jóvenes, de director.

Comandante.
D. Carlos Revilla y Fada, ascendido, do la Coman­

dancia de Guipúzcoa, de primer jefe á la de Soria.
Capitanes.

D. Emilio Galán Pórtela, ascendido, de la Coman­
dancia de Caballería, á la séptima compañía de la de 
Segovia; D. Francisco Sanz Goñi, de la segunda 
compañía de la de Guipijzcoa, á segundo jefe de la 
misma; D. Saturlo Panchuelo y Amor, de la octava 
de Segovia, á la segunda de Guipúzcoa; D. Mariano 
Zaforteza y Orlandir, de la décima de Castellón, á 
la tercera de Madrid; D. Juan Miñambres Admar, del 
depósito de recría y doma, á la décima de Castellón; 
D. Juan González Calvo, de la tercera de Madrid, al 
depósito de recría y doma; D. Antonio Balongo 
Marchant, de la plana mayor del décimoprimero ter­
cio, á la sexta compañía de Cáceres; D. Fabián Sanz 
Arroyo, de la séptima de Segovia, á la octava de la 
misma, y D. Luis González Barrientes, de la sexta 
de Cáceres, á la plana mayor del décimoprimero ter­
cio.

Primeros tenientes.
D. Manuel García Muñoz, ascendido, de la coman­

dancia de Sevilla, á la tercora compañía de la de 
Jaén; D, Pedro Domingo Villa, de reemplazo en la 
cuarta región, á la sexta de Jaén; D. Leopoldo Serra­
no Ferrer, dol escuadrón de Ciudad Real, á la plaua 
mayor de la de Caballería; D. José Sánchez López, 
de la tercera de Jaén, a) escuadrón de Ciudad Real; 
D. Juan Alvarez Rodríguez, de la tercera de Burgos 
á la cuarta de Falencia; D. José Ruiz Isla, de la 
quinta de Burgos á la tercera de la misma, y D. Her­
minio Bena/ente y García, de la sexta de Jaén, á la 
quinta de Burgos.

Segundos tenientes.
D. Rafael García Delgadillo, ingresado del arma 

de Infantería, á la séptima compañía de la Coman­
dancia de Almería; D, Antonio Mayayo Viso, Ingre-

Ayuntamiento de Madrid
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síulode la misma avma, á la quinta de la do Jaén; 
D. Kmilio de Sola Klvii'a, do la primera de Córdolia, 
á la octava de Cádiz; D. Felipe Bocerril Vela, do la 
octava de Cádiz, á la primera do Córdoba, y D. Juan 
Jiménez Abos, do la tercera de Huesca, á la primera 
de Logroño.
lloKiiiio 4‘ ii ooiíiíkíóii iIo luM se^’iiiidos le- 

<l<‘ r«‘Moi*va iisooiididoK |m>i* Ifiotii or-
lien (le O (IcI tu'liinl ( B>. iimii.
1). Francisco Bellver Pagés, á la Comandancia de 

Huesca; D. Juan Lagués Carol, á la do Toledo; don 
José Escudero Iley, á la de Barcelona; D. Antonio 
Fernández Gago, á la de León; D, José Alejandro 
Peris, á la de Castelbui; 1). Juan Pequeña Martínez, 
á la de Valladolid; I). Mariano Labnjos Jiménez, á 
la de Sevilla; D, José Quintana Goñi, á la de Sala­
manca; D. José Benítez Gutiérrez, al depósito de 
recría y doma; D. Antonio Ramón Alegre, á la de 
Teruel; D. Juan Benjumea Ltira, á In del Sur; doji 
Jacinto Tejero Ferrer, á la de Huesca; I). Francisco 
Fuster Reyes, á la de Gerona; D. Jliguel I;arrumbe 
Ríos, á la del Sur; D. Pedro Arlas Quiroga, á la de 
la Coruña; 1>. Sebastián García Tocino, á la de Za­
mora; D, José Slufioz González, á la de Granada; 
D Luis Alamo Velasco, á la de Albacete; D. Eduardo 
Oliver Ferrús, á la de Valencia, y D, Antonino Mu­
ñoz y Muñoz á la del Norte.

K E S O M C J O .A K S
Poiisioiios á iiiviilidofü.—Por Real orden que 

hoy publica el Diario Oficial del Mbmterio de la Gue­
rra, se ha dispuesto que las clases é individuos de 
tropa que resulten inútiles en las campañas de Cuba 
y Filpinas, bien por herida recibida en acción, ya 
por accidente fortuito ó ya á consecuencia del clima, 
se les consideren como inválidos, concediéndoseles 
pensiones según su clase, cualquiera que sea el 
tiempo que lleven de servicio activo.

—Se ha cursado al ministerio de la Guerra, pro- 
puestade recompensas formulada á favor de ios guar­
dias de la Comandancia de Albacete, Bartolomé 
Gran Gualde y Miguel Perelló Coll, por el descubri­
miento de un hori ible asesinato que en Octubre de 
1890 se cometió en el pueblo de Castell (Alicante).

Al guardia Perelló, que expuso su vida al detener 
al autor del crimen, se le propone pora una cruz 
del Mérito Militar pensionada con 2,60 pesetas al 
mes, y á su compañero de pareja con la misma con­
decoración sencilla y sin pensión.

—Se han dado las gracias por servicios prestados, 
con anotación en sus historiales, al teniente D. José 
Morales Puigeerver; sargentos JoséTorrell Másy J unn 
López Porcel; cabos Francisco Caparrós García, 
Juan Serrano García y Francisco Ruiz Fuentes, y 
guardias Manuel Galvin, Francisco González, Juan 
Rodríguez Jiménez, Miguel Plagazo, Gregorio Regi­
dor Suárez, JuanPiiniagua Baeza, Trifón Juncas, Mi­
guel Gutiérrez, José García Castro, Eduardo Vitoria 
Rodríguez, Martín Viguera, Eugenio Rodríguez y 
Simón Morán.

—Por Real orden de 10 del actual ha sido declara­
do apto para el ascenso, el segundo teniente D. Ce­
sáreo Dorado Hernández.

—Por otra de 11 del mismo se dispone que los se­
gundos tenientes de la escala de reserva ascendidos 
para ios tercios de Cuba, D. Luis Viñas Rodríguez y 
D. Mariano García Molinero, pasen-á prestar sus ser­
vicios como agregados en comisión, á la comandan­
cia de Granada el primero y á la del Sur el se­
gundo.

Ko(‘ios (le la (le SoeorroK iiinliios 
(liio lian lalleoido.

Ofdalcs.
Teniente retirado D. Manuel González Sevilla.

Tropa.

El sargento, cabo y guardias eu activo, respecti­
vamente, Alejo de la Rosa García, T’elayo Manzano 
de la Piiz, Gumcrsimlo López Martín, Antonio Fuen­
tes Muñoz, Manuel Rodríguez Fernández y Juan Nie­
ta García, y el ídem en .situación do retirado, Añá­
dete Meneses Marcos.

Saturnino Rayo Ortega, guardia segundo de la Co­
mandancia de Lérida, puesto de Sort, desea permu­
tar con otro de su clase de la de Badajoz.

Pedro Marjaliza Agudo, guardia primero de la ter. 
cera compañía de la Comandancia de Madrid, desea 
permutar con otro de su clase de la primera de la 
misma ó segunda do la de Toledo.

Miguel Poyo Esteban, guardia segundo de la Co­
mandancia de Madrid, puesto de Fuencamil, desea 
permutar con otro de su clase de las de Zamora, 
León ó Valladolid.

CONSULTORIO
DE NUESTROS SUSCRIPTOEES

En esta sección contestamos á todas las cartas que recibamos 
hasta la víspera déla  salida de nuestro número, siempre que 
den lugar á evacuarlas.

A  los que lo deseen se les coniesta por correo, remitiendo 
sello.

Perfectamente montado este servicio, podemos asegurar que 
nunca pecaremos de retrasos ú omisiones, y cuando estos se 
realicen, busquese la causa en otra parte.

P. M.^A.—1 Publicada la pregunta. 2.“ Si no lle­
va un ano licenciado sí, señor. Tres meses próxi- 
mameute.

Sort.—S. R. O .—1.“̂ 84 aspirantes. Ninguno.
2. “ El 24. Publicada la permuta, 4.^ El 528 en­
tre los soldados. 5.“ Diríjase usted á D. Calixto Al- 
varez, en esta corte, Goya, .87. 6 .*̂  El 14.180. En 
Kascafria (Madrid). 8 .*̂ !Sí, señor, y en 9 de Diciem­
bre de 1891 se acusó recibo de ella. 9.a Sí̂  señor; al 
juez.

J, C. S. —l.a Por fin del actual, veinticuatro años, 
dos meses y veinte días. 2 .a En la filiación que exis­
te en la Dirección general del Cuerpo, no consta 
abono alguno de campaña, por lo que usted debe re­
clamarlo del excelentísimo señor capitán general de 
Cuba. 3 .a Después de llevar veinticinco años de 
efectivo servicio, sí, señor.

Arlela «le Sejere.—E. V. M.—Puede solicitarlo 
y se le concederá.

.llnjate.—A. G. C.—1.a Francisco Jlira, el 19, y 
Francisco Vázquez, el 21. 2.“̂ El día 8  del actual so 
remitieron al Tercio los contratos aprobados. 3.“ Por 
ahora nada se sabe.

I. G. O.—1.'‘ El 160. 2 .a El 6.245.
3. “ En Madrid, puesto de la capital. 4.® La revista 
de Comisario del mes de Febrero último, la pasó en 
Puerto Principe. 5.” Se encuentra pendiente de in­
forme.

Alliaina.—J. J. M.—1.“ El 2. 2." dos aspirantes.
.tlinuradiol.—R. P. C.—No, señor.
Ca<«li‘o del Kío. —F. O. C.—l.’̂ El 31 entre los 

soldados, para ingresar en el arma de Caballería del 
Instituto. 2.“ No, señor.

i'Blai*«|iiiiia.—A. M. D.—El 11. No, señor.
(.'iiarlell.—J. A. S.—No podemos complacerlo, 

por llevar la relación de aspirantes de traslados de 
unidades el jefe de la Comandancia.

San Kslebaii de Bioriiinx,—V. L. R.—1.“ No, 
señor. 2.® El 1,453,

Sotos-nliMK.—A. D. B.—1.“ Dos cabos. 2 Sí, se­
ñor. 3.“ Por unidades. 4.̂  El 1.015. 6 .“ Sí, señor.

Talavera la Ifieal.—F. G. 10.—I." El 317 entre 
los cabos. 2.® No, señor. S.“ Las dos terceras partes.

Villarreal.—A. A. C.—1-“ Hasta no terminar el 
compromiso, no, señor. 2.“ El 502 entre los cabos.

Kohrejcordrt.—F. P. C.—No figura.
IBaei'ios.—F. R. P.—l.“ No obstante tener 

reservado el derecho, no figura usted en relación de 
aspirantes, por lo que debe solicitarlo del jefe de su 
Comandancia. 2.“' Ninguno. 3.“ El 297 entre los sol­
dados.

Ile iis—V. Ll. S.—l.'* El 932 entre los soldados.
El G7.

V. 1.'̂  Si, señor. 2 Sí, señor. 3.'* Sí, señor. -1." 20 
aspirante .̂

Kíij»ai*r«g«iei*a.~M, M. II.— 1.'' Xada se lia te- 
siiolto liasta la 2 .“ Han tle agotarse. 3.' En
Ayna 4.'* Se le si-rvirá según desea.

itiaiirlia Bii(‘al. —E P. A.—1.” En el ¡iriiiier em­
barque, ó sea al moa siguiente de tenerlo concedido. 
25U peseta.s —A Muiuga. 2.“ En la revista do Comi­
sario actual, ha causado alta en la Comandancia do 
Segovia. El 1.181.

S;jia lt>>l(>l»aii dol .ilolai-.—E. C. P.~I.™ La re­
vista de Comisario del mes (le Febrero último, la 
pasó en .Santiv Clara. 2 .“ Claudio Escarrin, agregado 
en lioria. 3." Valentín N'idal, en Santa Mivriii del 
Campo (Burgos). 4.“ Romualdo Ortiz, en la Puebla 
(Burgos). r>.'* Un alio, diez Jtieses y veinte días, por 
el doble tiempo ile cauipuüa de la última Guerra Ci­
vil, (1 ,'‘ En el regimiento Infantería de Toledo, núme­
ro 35. 7 “ No, señor.

B..1Í tlu,i(|iiora.—M. J. P —1." El 14.400. 2." El 
07(1 entre los soldados. 3." No, señor. 4.® No señor.
6 .“ En Barcelona. 0,“ El 8 . 7,“ Si, señor. '

.-Iraw de M|Hic3tl<*.—,1. N. C.—1.“ El C. 2 “ Cin­
co agregados, íM. señor, 3.“ Daniel Vázquez, en Re­
creo (Matanzas) y Fabián Vela, en Vuelta Abajo.
4. " La manera ó modo do funcionar las difercMites 
piezas d(:* que se compone. 5.'* Por fin del actual, 
diccióielo años v veinticuatro días. 0.® P F el 
11,809 y usted el 11.8;o,

B iirH a »» .—M, U. D.—1.® Por fin del actual, 
veintidós años, un mes y nueve días. 2 .® Tres años 
siete meses y veinte días.¿8 .“ Eli 1.G98. ’

JFl I*olio.—C. M. T.—1.® El 344 entro los cabos.
2 .*̂ Distribuidos entro ambos 3.“ Antonio García en 
MontiUa (Córdoba) y D. Angel Batalla, en la finca 
de «Jvl Alba». 4,“ \''aleutín García y García, es el 
último ascendido en la propuesta del mes actual.
5. “ .Si la vacante de cabo es producida por ascenso 
se formula la propuesta al mes siguiente; pero en ca­
so contrario, tienen que dejarse dos revistas sin 
cubrir. 0. - Aritmética, Sr. Aleu; Geometría, Corta­

zar; Gramática y Ortografía, Academia; Historia Uni­
versal y de líspaaa, Hr. Sánchez Casado, y Ordenanf 
zas, Depósito de la Guerra. 7.“ Sí, señor.8 .® Sí, se­
ñor.

K eija.—J. P. M.—l.® La.s mismas que en activo.
2.® El 2.3.® Sebastián Maldonado y Rafael Tejada, 
pasaron á Cuba en Diciembre de 1893 y Marzo dé 
1894 respectivamente. 4.* El 19. 6 .® No, señor, 
G.® Tomada nota para servirle los impresos que in­
teresa.

I'lirig iie .—F. M. A,—1.® Por fin del actual, diez 
años, cuatro meses y veintiún días. 2.® El 8 060, 
8 .® Manifieste usted para qué Comandancia. 4 .® El 
14.206. 5.“ No podemos complacerle, por no existir 
en la Dirección general del Cuerpo copia de su filia­
ción.

Ülonlaiieliez.—L T. C.—1." Puede solicitar la 
entrevista el que la necesite, sea de mayor ó menor 
gí'aduación (Circular de 6 Mayo y 2 de Octubre de 
1891). 2.® Los están remitiendo.

f 'a ra lo d a .- M. M. L —TÑo tiene usted derecho.
Kan Mi'eliú (le IJobrc^at.—R. C. B —Contesta­

da su carta anterior en eí número 134 de nuestro 
semanario.

ta lieza  Toi-i-cs.—F. I, M.—SI el tiempo servido 
en Cuba e.-(tuvo amalgamado, sí, señor.

•Bitiieiia.—1.. R, G.—I.® El 9.384 2,® El 189 entre 
los hijos de veterano. 3,® Debe pagar los gastos de 
escritorio el que cobra la gratificación. 4.® Diríjase 
usted á D. Calixto Alvarez, Goya 37

Ajiior.—A. A, C.—1.® Usted el 57 y Domingo 
Ibánez el 3. 2.® Maximino Avila, en Gomares (Mála­
ga); Juan Casta, en Valverde (Segovia); Ciríaco Cu­
lebra®', en la Jara (Cuenca); Bernardo Carrasco, en 
Arcos (Cuenca); Esteban Portero, en Mancha Real 
(Jaén); Agustín Castro, en Bilbao y de Luciano 
González se precisa el segundo apellido para poder­
le coni estar.

Aliiieciá.—A. B. O.—1." Pidiendo para la misma 
Comandancia, sí, señor. 2.® En Sevilla. 3.® Llevando 
seis años de servicio en filas al solicitar el pase á 
Cuba, sí, señor. 4.® En Villafruela.

—A. S G.—1.®A los diecinueve años. 
2." En Avila. 3.® En Almanza (León). 4 ® E)n la Di­
rección general del Cuerpo, no existen antecedentes 
del individuo por quien usted nos pregunta. 6 .® El 
15. 6 ,® Por fin del actual, diez años, ocho meses y 
veintisiete días.

P ozuelo (le Aiai*cóii.—M, II. C.—1.® 125, 90 y 
53 aspirantes respectivamente. 2 .® Por fin del ac­
tual, seis años, siete meses y diecisiete días.

Ca!sloll() (le .4iiii>iirias.—J, G. M.—1.® Sí, se­

ñor; el número 3. 3,® Alejandro Vicario, el 21 y Ma­
riano García, el 9.

A rcó —S. M. G.—Ninguno. Por lin del actual, 
odio años, cinco me.ses y veinte días.

.'9Baelor(‘ l l .—C. H, A.—1.® De loa cuarenta y cin­
co años 2.® Por las dd presente año. 3.® Por fin del 
actual, troce años y seis meses. 4.® Si es que uste<l 
lo desea, se lo remitirá.

.Ilai'fo!-;.—C. A V.—1.®EI 141 entro los cabos. 
2 "dieciséis años, por lin del actual.

.Ylála^a.—.M. G. G.—Habiendo justificado, no, 
señor.

MaiiliiiaiK'ii.—A. T. G.—1.® .'̂ í, señor. 2.® El l'-i, 
3.® Si, señor. -4.® Por lin del actual, quince años, 
once me.ses y nueve días. 5 ® de Quiruclas (Zamora).

Saiialhija.—T. R. G.—1." Kn Fuenmayor (Lo­
groño) 2.“ Én Villarroya (Zaragoza).

Yloiii'(‘(il (l(‘ l C am po.—J. N. L.—El 15 entre los 
cornetas.

4á(‘laí(‘ . -D  B. G.—1.® Se le remitirán á la ma­
yor breved.ad. 2.® No figura, 3.® Figura para la In­
fantería con el núm. 40. 4.® El 107 entro los hijos 
de veterano. 5.® El 40 entre ios cabos. 0.® No, sefmr. 
7.® No, señor. 8 .® El 10. 9.® El 7 para obtener ingreso 
en el arma <le Caballería del Instituto.

Araiida de Huero. -V. R. II. — 1.® Se le remitirá 
á la mayor brevedad. 2 ® El 8.280. 3.® Sí, señor.

Foiisa^rada.—J. P. F .~ -1.® Un año.—2.® Es su­
ficiente con que io redame el alcalde. 3.® Sí, señor, 
en Ulldecona (Tarragona). 4.® En Gallarta. 5.® Por 
fia del actual, once años, tres meses y once días, 
ü ® No, señor.

A lia .—L. M. R.—1 ® Hace usted el número 7. Fi­
guran ocho en listas. 2.® Como es de la competencia 
del jefe do su Comandancia, no podemos decirle na­
da respecto al particular. 3.® El 315 entre los hijos 
do veterano. 4 “ El 7.862. 5.® En su filiación no cons­
ta abono alguno de camtiaña.

Aillaniirva de la 4'oHcepoiúii. — .T. P. C.— 
1.® Sí, señor; con fecha 20 de Marzo último. 2.® 32 
aspirantes. 3.® Ninguno. 4 “ 72 hombros. No, señor. 
5.® Sí, señor, y ae remitió á su destino la que unía. 
G.® Pedro Amado, en Campana; Antonio Navarro, en 
Fuentes; Darío Hidalgo y José Morcillo, en Cam­
pana.

F ueiiearn il.—M. P. E.—1.® El GG.—2 .® Publica­
da la permuta. 3.® Corro-sponde á la pareja denun­
ciadora. 4.® En Flarsá (Gerona). 5.® El encargado es 
quien recibe las instrucciones del comandante del 
puesto, pero ambos deben saber el servicio que van 
á prestar. C.® Se ponen á disposición del juez, según 
se coja. 7.® Sí, señor; pero para ser destinado cuando 
ocurra. 8 .® Sí, señor; puesto que se da á los doce 
años de servicio.

illaoslii.—C. B. M.—1.® Lleva ti’es años de servi­
cio. 2.® Aritmética, Sr. Aleu; Geometría, Corta- 
zar; Gramática y Ortografía, Academia; Historia Uni­
versal y de España, Sr Sánchez Casado; Ordenanzas, 
Depósito de la Guerra. Si es que usted los desea, se 
los podemos remitir. 3.® No hay nada dispuesto so­
bre el particular. 4.® Se le contestará á la mayor 
brevedad.

Solución al pasatiempo del número anterior;
«Yo no temo á ladrones 

si civiles me acompañan.
Viva la Guardia civil, 
porque es la gloria de'Espaftn.»

Han remitido la solución; D. Slanuel Moufor Pan- 
ner.—D. Andrés Moya Fernández.—D. Severino Ca­
lleja Ordir.—D. Antonio Casablanca Fuero.—D. Lu­
cio Villegas Gómez.—D. José Surga Achutegui.— 
D. Felipe Carrasco Rodríguez —D, Ambrosio Alva* 
rez Lacho.—D. Joaquín Gregori Lima —D. Ramón 
García Guilarro.—D. Fernando Sampedro Valbuena. 
—D. Juan Jiménez Espina.—D José Casero Jimé­
nez.—D. Silverio del Sur Leim.—D. Estanislao AI 
vavez y Alvarez.-D. Antonio Gamero Rodríguez.— 
D. Raimundo Gutiérrez Reiul.—D. Cándido Curiel 
Cuadalajara, y D. Victoriano Expósito Villar.

Nota. A dichos señores, únicas cartas que se han 
recibido hasta la hora de cerrar este número, se les 
servirá el libro ofrecido tan luego nos los envíen de 
Barcelona, á donde nos hemos visto obligados á ha­
cer un pedido por no haber en esta corte.
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donde se hospedaba el señor del Aguila, quiso disfru­
tar durante su estancia de los placeres que la corte 
ofrecía y  usó de los billetes de Banco que en París 
sustrajo á D. Fermín.

— ¡Quién sabe—pensó—si dentro de pocos días me 
verán por aquí en coche y hecho un hombre de mun­
do, gastando y triunfando!

Ya en la Puerta del Sol, tranquilo y sonriente, pa­
seaba por la acera de Gobernación, cuando unos bra­
zos, al parecer amigos, le estrecharon fuertemente.

Nuestro hombre volvió la cabeza y  vió ante sí á un 
sujeto no muy recomendable ni por su aspecto ni por 
su traje.

— Caballero—le d ijo—sin duda usted me ha con­
fundido, me ha tomado por un amigo.

—Nada de eso, compadre;—le respondió el otro con 
acento marcadamente andaluz—sé con quien hablo.

— Repito que usted está equivocado.
—Nada deesa, D. Fernando—repUcóburlonamente 

nuestro personaje;— déjese de moños y reconozca á un 
compañero de armas y  fatigas. De modo que no se 
haga de nuevas.

— Pero...
—Nada de peros, y  celebre, como yo lo celebro, el 

feliz encuentro, y  para que no haya dudas, por si es 
flaco de memoria, le recordaré la noche en que nos 
repartimos las alhajas y  hubo gran trifusca por unos 
pendientes allá en Buenos Aires.

A l oir esto, Fernando se puso lívido y  quiso apa­
rentar que no hacía memoria; pero el otro, menos dis­
puesto cada vez á transigir, repuso:

— ¡Vaya, vaya! repito que tú eres Liñán, asi como 
yo soy Tripes.

No había medio y Fernando se rindió á la eviden­
cia procurando ganar el terreno perdido.

— Hombre, haberlo dicho antes; _ ¡cómo no 
acordarme de til Comprenderás m i reserva, 
los que andamos come nosotros, nece.sitamos 
cas precauciones.

— Nada tienes que decirme. Ahora sólo te pre­

he de 
porque 

p o ­no

mnto: ¿has prosperado? Ya veo que estás bien 
le ropa. ¿ Qué haces ? Puedes ayudarme. Por

iguora que fui también preso, se negaron á que h i­
ciera nada por él.

— ¿Y después?
—Al salir de la cárcel puse empeño grande en en­

contrarlo, pero mis esfuerzos fueron vailos hasta hace 
dos días, precisamente cuando ya recibida su carta 
me disponía á venir á Pamidona.

— Mis sufrimientos han sido grandes, porque pen­
sar que mi hijo pasaría privaciones sin cuento, tenía­
me intranquilo, desesperado. ¡Bien ha castigado la 
Providencia mis ligerezas, ¡qué digo! mis delitos. ¿Y 
dónde reside?

—En Villarpuente, provincia de M; alli está el guar­
dia Francisco Liñán.

Al oir estas palabras, el que escuchaba experimen­
tó, á la vez que una gran sorpresa, una alegría no 
menos grande. Acababa de descubrir un horizonte 
donde entreveía un negocio donde ganar dinero. S i­
guió oyendo.

—Mañana—dijo D. Remigio—iremos á casa de un 
notario, os haré poderes y  luego me remitiréis la co ­
pia al convento de capuchinos de Bayona, en donde 
ingresaré, á la vez que rae daréis cuenta del resultado 
de este asunto.

— ¿Cuándo pensáis marchar á Bayona?
— Slañana, después de que arreglemos lo del nota­

rio; ¿vos os detendx'éis en Madrid?
— Tengo necesidad de permanecer en la corte un 

día, pues he de evacuar asuntos relacionados con mi 
profesión. Tan luego termine, saldré para Villapuente 
á fin de cumplir vuestro encargo.

Dicho esto, nuestros personajes se despidieron afec­
tuosamente, quedando citados para el siguiente día, 
á fin de efectuar lo que hemos ya oído.

En efecto; llevóse á cabo lo acordado, y después sa­
lió para Bayona D. Remigio y para Madrid el abo­
gado.

Fernando tomó á la vez que él el tren, pero juzgan­
do ya inútil el disfraz, despojóse de peluca y  barba 
y adoptó el traje usual.

Llegados á la corte, después de averiguar Fernando

Decía asi la carta:
«Querido amigo D. Fermín: De conformidad con 

lo que le manifestó en mi anterior, el día ‘20 del ac­
tual le espero en Pamplona.

»Mi resolución es de carácter irrevocable.
»En la población referida, haré á usted entrega, 

ante notario, de los documentos de que ya tiene no­
ticia.

>■ Deseo que sea usted el portador de ellos, pues es 
usted la única persona que me merece confianza abso­
luta.

»Suyo afectísimo, Remigio.
— Tratándose de asunto de tanta importancia—re­

flexionó Fernando—es claro que mediará dinero, y 
en gran cantidad, y precisa que yo sepa de qué se tra­
ta, para, en caso necesario, apoderarme de los docu­
mentos.

Puso nuevo sobre á la carta, procuró imitar la letra 
y  la echó después ai correo.

_ El día 18 de aquel mes notó Fernando que el seño­
rito hacía preparativos de viaje.

— Necesito— dijo, después de terminar, á su criado 
Damián —ausentarme, y en tanto esté fuera [no quie­
ro que os falte nada. Tomad 1.500 francos.

— No mandáis otra cosa—repuso Damián.
— Sí; que no digáis á Fernando dónde voy; yo pro­

curaré que no lo sepa, porque en ello tengo interés 
grande.

Fernando, que oyó al señor llamar á su compañe­
ro, sospechó que algo que no quería D. Remigio que 
él supiese iba á decir á Damián, y procuró oir la con­
versación, ocultándose detrás de la mámpara del des­
pacho.

A llí oyó la recomendación que á su criado hizo don 
Remigio.

Poco después salió Damián, y Fernando entró en su 
cuarto, apoderóse del dinero que D. Remigio le había 
dado, abriendo con una llave falsa el baúl donde 
aquél lo guardara.

Al regresar Damián apresuróse á decirle que, sin 
que lo supiera el señorito, necesitaba acudir á una 
cita amorosa.

Ayuntamiento de Madrid
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IMPERMEABLES
GRAN FÁBRICA EN MANCHESTER (Inglaterra^®r„^;^f"fco”„1lt r „p "S :° í ;? a -
renombrada fabrica Macintosh, de Manchester, marca El Gallo —Conf.cciin esmeradLima y deforma 
reglamentaria.—Faciliiades en el pago.

Podemos garantizar con toda formalidad el buen resultado de nuestros impermeables. Pídanse mues­tras.
PRECIOS: 5 0 ,  ’7 i í  8 0  y O O  pesetas Los su^criptores de E l IlEn.ALDo de la Guardia  civil pucJen 

adquirirlos, pagándolos en cuatro plazos. Al contado se hace e! 5 por 1 0 0  de reb ija.
Los pedidos pueden hacerse á esta Administración, donde tenemos tipos de muestra.

M U L L E R  H E R M A N O S
^ 3 .A I ^ G E a L i O .N ^ , A . , " ™ l í 6 >  lla m h la  <lel CenO*o, 12.

L a  V i l l a  d e  P a r a .
f-* 1.** F l l l l l l i l l  D i  I W l l l M R L i S

EN BARCELONA

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
B a r c e l o n a ,  c a l l e  d e  P c r n a i i d o ,  i i ú i n  i i o

Especialidad en los de forma reglamentaria para los 
señores Jefes y Oficiales de la Gtiareiia «*ívll y demás 
Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido, de color invariable, negro 
firme, siendo flexible é impermeable garantizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al mismo 
tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

GRAN FABRICA DE SOMBREROS
FUNDADA EN 1840

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICTONF^

HIJOS DE ANTONIO GIL
PñlN. 11. Y VITORIA. 5. BURGOS 

S U C U R S A L : 2 9 , Fticm rarral, 2 9 .— M A D R ID

Especialidad en sombreros para la Guardia civil. Alabarderos, Escolta Real y ^  
Cuerpos, Diplomáticos. 2^

Ú

t t

SASTRERÍA MILITAR
RE

VIUDik É HIJOS DE Y. J. PASCUAL
Casa íiiiiclatia en ISI-I.

2, TRAVESÍA DE TRUJILLOS. 2 . -M A D R ID

 ̂ . Contratista para la Guo,rdia civil y Carabineros desde la creación do ambos ins- 
la. titutos.

Contratas para ol Ejército y Corporaciones civiles y militares.

9 ,

GEMELOS DE CAMPAÑA
CON ESTUCHE Y BANDOLERA, REGLAMENTARIOS,

1 » « S S W

I S P m i l D l D E S  D l l  W S T IT llT O  A M T
A c e i t e  N e u b e L .—Para curar los niales leves del oído: sordera, 

zumbidos, catarros, obstrucciones, etc., 4 pesetas frasco.
A n l i l j l e n o r r á g i c o  T b e l.— Para curar la blenorragia (purga­

ciones), reciente ó crónica, 4 pesetas caja.
.A n l i d i f t é r i c o  A u d e t , — Para curar la difteria, 10 pesetas 

frasco.
A n t i h e m o r r o i d a l  O e c k e l .— Para curar las hemorroides (al­

morranas) 4 pesetas.
A u t i n e r v i o s o  I T o w a r J .—Para curar toda debilidad ó tras­

torno nervioso; vahídos, desvanecimientos, flojedad, neuralgias, 
insomnios, parálisis, histerismo, hipocondría, etc., 4 pesetas 
caja.

A n t i h e r p ü t  c o  G lo w e i* .— Cura el herpes, 4 pesetas frasco.
A n t i r i ’c u m á t i c o  B e y s s e r . — Cara el reumatismo crónico, 

4 pesetas caja.
A n t i s e p s i s  A u d e t .  —Cura los catarros leves, los flujos blan­

cos y  otras enfermedades leves producidas por microbios sép­
ticos.

A n t i s i f i l í t i c o  G o w p e r .— Cura la sifiles en todos sus perío­
dos, 4 pesetas ñ-asco.

A s m á t i c o  S e y d e m . — Cura el asma idiopAtico, 10 pesetas 
frasco.

P o s t i l l a s  A n t i s é p t i c a s .— Curan los males de la garganta, 
de la boca y de las alteraciones de la voz, 4 pesetas caja.

P e r l o s  d e l  S e r i  a l lo .  — Poderosas para recobrar brevemente 
la potencia, 40 pesetas caja.

P e r l a s  d e  la  t r a lu d .— Equilibrantes, aseguran un curso dia­
rio sin las molestias de los purgantes, 4 pesetas caja.

P i l d o r a s  a n t i s é p t i c a s  d e l  T)x‘. A u d o t . —Remedio consi­
derado el más eficaz para curar los catarros crónicos y la tisis 
pulmonar, 10 pesetas caja.

P i l d o r o s  A n i i r r c u m á t i c a s . — Curan en dos horas el reu­
matismo agudo, lo  i'esetas caja.

P i l d o r a s  A s l r a k á n .  — Preventivas y curativas de-1 cólera 
morbo, 10 pesetas caja.

P i l d o r a s  c a r d i a c a s .—Para las enfermedades del corazón, lU 
pesetas frasco.

P i l d o r a s  H e m o s t á t i c a s .— Cohíben toda hemorragia, 10 pe­
setas.

P í l d o r a s  H e p á t i c o s .— Curan las congestiones é infartos del 
hígado, 4 pesetas caja.

P í ld o r a .s  M a r c i o l e s .— Curan la clorosis, anemia y la cloro- 
anemia, 4 pesetas frasco.

S o l u c i ó n  A .n t is é p t i c a .—Evita el contagio venéreo y  sifilíti­
co, lü  pesetas.
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^  Gemelo militar, objetivo 19 líneas, cónico; aumenta cinco veces, seis lentes cam- 
^■) po de vista á los 1.000 metros 45 metros. Peso sin el estuche, 430 gramos.

Precio con estuche y bandolera, 60 pesetas.
Las condiciones de pago y descuento son según la importancia de los pe- 

^  didos. ^
^  LU S VIVES Y COMPAÑÍA

G a l le  d e  F e r n a n d o ,  n ú m e r o  2 o . — B A R C E L O N A

T ó n i c o  V i s u a l . —Para fortificar la vista, 4 pesetas.
T r n t a m i o n L o  d e  l a  O b e s i d a d  (gorduraÑ— 30 pesetas.
C o l i r i o  r e s o l u t i v o .— Cura los males de las membranas exter­

nas de la vista, 4 pesetas.
D e p u r a t i v o  M o r g t o n .—Elimina de la sangre sus impurezas, 

4 pesetas caja.
D e n t i c in a  S a in t -N fa r ie .—Facilíta la  salina de los dientes 

sin molestias ni trastornos, 3 pesetas caja.
F_iS t o m a  c a l  N la i t re .— Cura los males del estómago determina­

dos por exceso de ácidos, 4 pesetas caja.
E s t o m a c a l  R u b í n . — Cura los males del estómago por defi­

ciencia de jugos, 3 peseta caja.
F a r m a c o - K i l l e .—Antibilioso y  laxante, 5 pesetas caja.
F l u i d o  V iU U .— Cura la impotencia y pérdidas seminales, 5 pe­

setas caja.
G o t a s  V i r i l e s .— Contribuyen á curar la impotencia y  pérdidas 

6 pesetas frasco. ’
G o t a s  A p e r i t i v a s , — Despiertan las ganas de comer, 3 pesetas 

frasco.
G l ó b u l o s  V i t a l e s .—Grandes tónicos y  restauradores de la 

potencia, 25 pesetas.
M e d i c a c i ó n  (. 'o r u o i l .— Contra el cáncer, 20 pesetas.
P a p e l e t a s  a n t i d i a r r é t i c a s .— Contra la diarrea, 3 ptas. caja.
Pa^Deletas al lacto-fosfato de ca l.—Contribuyen á curar la 

tisis, 3 pesetas caja.
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Damián vió que de este modo se favorecía el desig­
nio del señorito respecto á su viaje, y  le dijo que fue­
se tranquilo y  que no tuviese prisa en volver.

Más aún, que podía ir de campo dos días.
Fernando vistióse con la mejor ropa, y cuando don 

Remigio se dirigía á la estación, un caballero, anciano, 
con gabán largo y  sombrero hongo, le seguía en un 
coche.

En el andén se cruzaron varias veces, y D. Remigio 
no reconoció á Fernando en aquel caballero de vene­
rable aspecto.

Dos días después, D. Remigio y  Fernando se halla­
ban en Pamplona, y  hospedados en la misma fonda y 
en cuartos contiguos.

El día anterior habla llegado, procedente de Ma­
drid, un caballero, el cual se apresuró á visitar á d.on 
Remigio.

Era I). Fermín el abogado.
Iva disposición de las liabitaCioneB que ocupaban 

nuestros personajes permitía á Fernando observarlos; 
pues 1). Remigio ocupaba el niim. 1, I). Fermín el 
núm 3 y  Fernando el 2; es decir, estaba entre ambos.

Nuestro sujeto se apresuró á practicar uu ngujerito 
en cada uno de los débiles tabiques que le separaban 
de sus espiados, y pudo, á su sabor, averiguar sus ac­
tos.

Después de bajar al comedor, á donde no íué Fer­
nando á fin de practicar la operación que dejamos 
descrita,'D. Remigio y su abogado penetraron en el 
cuarto del primero, y Fernando pudo oir, á su sabor, 
la conversación siguiente:

— ¿De modo que está usted decidido á ello?
8i, D. Fermín; quiero terminar en un convento los 

dias que me restan de vida. Para mí no habría otra 
felicidad que la de vivir al lado de mi hijo; pero ya 
sábé usted que esto no es posible.

—Lo siento; pero creo que aún tiene usted recursos 
para conseguir su propósito sin recurrir al claustro.

— No me resta esperanza ninguna; sólo en Dios la 
tengo puesta.

—¿Es decir, que no encontráis medios de regresará 
España sin temor á las leyes?

— Ninguno; mis enemigos son poderosos, y  sus odios 
son tan grandes, que no podría permanecer oculto ni 
un mes. Ya sabéis lo que me ocurrió hace poco.

— ¿Pero no hacen nada vuestros amigos por favo­
receros?

— No tengo ninguno; la desgracia viene sola, pues 
la humanidad es harto egoísta para acompañar al 
que cae y  consolarle en sus penas.

— La vida tiene alternativa.s grandes; ¡quién había 
de pensar que el hombre que un día fué esperanza de 
su país y  cabeza de un partido político de gran fuerza, 
habría de verse obligado á andar expatriado y errantel

— Tenéis razón; pero, digresiones aparte, hablemos 
de nuestro asunto.

— Decid lo que deseáis y  lo que exigís de mí. Estoy 
dispuesto á serviros.

— Pues ya sabéis lo que ansio; quiero que mi hijo 
sea heredero de todos mis bienes, y  al efecto, aquí te­
néis cuantos documentos son necesarios, asi com o las 
instrucciones precisas para que sea cumplimentada 
mi voluntad.

Y esto diciendo, D. Remigio puso en manos del 
abogado un rollo de papeles que guardó éste en un 
bolsillo.

— Descuidad, que cumpliré fielmente cuanto me 
ordenáis; sé donde está vuestro hijo; le veré y le haré 
entrega de estos documentos de importancia.

— ¿I)e modo que sabéis el paradero de mi hijo?
— Sí; un amigo me ha comunicado su situación, que, 

á decir verdad, no es muy halagüeña.
— ¿Cuál es?—preguntó con ansiedad I). Remigio.
— Sirve á la nación; es militar.
—¿Oficial sin duda?
— No señor; es guardia civil.
— ¡Qué me dice usted!— ¡Pobre hijo mío!
— Crea usted que fué para él una fortuna el ingreso 

en tan benemérito cuerpo: pues antes se vió sujeto 
á la indigencia y nadie jnido favorecerle. Por aquellos 
días usted había sufrido prisión y vióse obligado á 
marchar d Francia.

— ¿Y’  usted no pudo remediarlo?
— Los encargados de custodiarme, pues usted no

aquí la vida es perra y  estoy poco menos que en ho* 
güeras.

Súbito pentamiento acudió á la mente de Liñán, el 
cual vió en Tripes un auxiliar iioderoso.

—He venido aquí á asuntos particulares y regreso 
al pueblo mañana. Así que sólo puedo favorecerte en 
algo—contestó Liñán para explorar el terreno.

—No pega eso, compadre. Quien anduvo en malas 
mañas, tarde ó nunca las deja. Y  me huele que llevas 
entremanos algo de interés. Yo 110 tengo nada que 
hacer y  necesito trabajo; así que recurro á tí, esperan­
do que lio me obligues á interrumpir los negocios 
tuyos.

— Rueño; vamos allá, y en sitio seguro hablaremos 
largo y  tendido. Y'o pago, vamos á comer.

1 enetraron poco después nuestros personajes en 
una taberna, pidieron comida y  vino en abundancia, 
y, sentados el uno frente al otro, hablaron del modo 
siguiente:

De modo que 110 me he engañado, ¿traes aquí 
asunto de interés?

— Sí, muy importante.
— Espero que m i ayuda te servirá. No habrás olvi­

dado seguramente que por m í sacaste en limpio, allá 
en América, un negocio de cuantía. Conque, desembu­
cha y sepamos de qué se trata.

\ oy allá, pues veo que debo hablar claro y que 
nos conviene á ambos obrar de acuerdo. Has de sa­
ber que mañana saldrá de aquí un mocito que lleva 
en su poder documentos tan importantes, que pueden 
ser considerados valores al portador.

8i caen en nuestro poder sabremos dónde se halla 
esa cantidad tan respetable de dinero, que nos sacará 
de apuros.

— ¿Y dónde va ese caballero?
— A Andalucía.
— ¿Y’ á quién se van á entregar esos papeles?
— A un guardia civil.
E l TrijJeSy al oir esto, puso cara de vinagre v re­

plicó: °
—Mala gente es esa.
— Yo no quiero nada con ellos, porque son los que

Ayuntamiento de Madrid




